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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uo me»................... 2 pesetas
Trimestre........................ 6 id.

tíamero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéutimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa. 

i Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la G-aceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

• La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletik
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRUDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes ydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
•n su importante salud.

(Q-aceta del 27 de Julio de 1919.)

M1SMII CENTRAL
PBESIDENG1A DBLCONSBJO DE MINISTROS

Reglamento provisional para 
la aplicación de la Ley sobre 
organización y atribuciones 
de los Tribunales para niños.

(Continuación).

SECCION TEBOEBA.

Del procedimiento para enju iciar 
d los menores de quince añ os, á 
los que se atribuya algún hicho 

constitutivo de una falta.

Artíoulo 95. Cuando el Pre
sidente de un Tribunal para ni- 
Ü08 tuviere conocimiento de 
haberse realizado en su territorio 
jurisdiccional algÚQ hecho ealifi- 
do como falta en el í’ó.iigo penal 
d en leyes especiales que sé atri- 
huya á un menor de quince afios, 
procederá á instruir las correspon 
ateutes diligencias, con el fio de

comprobar la realidad y circuns
tancias del mencionado hecho y 
determinar la participación que 
eu el mismo pueda haber tenido 
el rneuor, identificando en forma 
la personalidad de éste. Las dili
gencias se instruirán exclusiva
mente por el Presideuts del Tri
bunal y su Secretario.

Artículo 96. En la práctica 
de las diligencias se procederá 
con brevedad y concisión, evi
tando trámites dilatorios, á cayo 
efecto se consignarán eu una acta 
siempre que fuere posible, las de
claraciones de los testigos acerca 
de los hechos atribuidos al menor 
y el resultado que ofreciere eu su 
caso al examen de éste, debiendo 
observarse, además, lo prevenido 
en el artículo 75 de este Regla
mento.

Artículo 97. SI Presideute 
podrá encomendar á un Juez 
muuicipal de su territorio juris
diccional la práctica de alguna 
ó algunas diligencias determina
das, pero sólo en casos excepcio
nales deberá hacer uso de esa fa
cultad .

Artículo 98. Cuando se atri
buya á un menor de quince afios 
y á otra ú otras personas mayores 
de esa edad un hecho eons.titu 
tivo de falta, se instruirán sepa
radamente las diligencias que se 
refieran á la persona del menor, 
remitiéndose e! oportuno testimo
nio ooo los insertos necesarios al 
respectivo Juzgado municipal 
que fuere competeute paracono
cer de la faita atribuida al mayor

ó mayores de quince años, siem
pre que el conocimiento de la ex
presada falta no estuviere reser
vado á la competencia del Tribu
nal, en cuyo caso acordará su 
Presidente que el mencionado 
testimonio se ponga por cabeza 
deloorrespcudieute procedimien
to, que habrá de sustanciarse con 
arreglo á lo dispuesto eu la Sec
ción quinta, título Ií de este Re
glamento. De la expedición del 
testimonio dejará nota expresiva 
en autos.

Artíoulo 99. Si durante ei 
curso de la sustaaoiacion de la9 di
ligencias apareciere que el héoho 
atribuido á un menor de quince 
años reviste los caracteres de de
lito, el Presidente instructor dará 
cuanta a! Tribunal, y éste acor
dará que se continúe la trunita- 
cion de las diligencias ante el 
mismo Tribunal con arreglo á las 
disposioioues de la Sección se
gunda, título II del Reglamento, 
en cuanto fueren aplicables.

Artículo 100. Luego que en 
las diligencias resulten acredita
dos en forma los extremos á que 
se refiere el artículo 95, el Presi
dente convocará al Tribunal á la 
mayor brevedad posible con se
ñalamiento del local, día v hora 
en que haya da reunirse, conti
nuándose lasustanciaeion deaqué 
líos por los trámites establecidos 
en los artículos 86 y concordan
tes del Regla oeato, hasta dictar 
6Q su día el acuerdo qui proceda 
dentro del plazo fijaio en el ar
tículo 94 del prjpio Reglamento.

SEOOION OUABTA.

Del procedimiento regulador de la 
facultad protectora de los Tribuna
les para niños sobre los menor bs de 
quince años, por hechos que pueden 
afectar directa ó inderectamente 
d la seguridad de sus personas 6 á 

los fines de su educación .

ArtículolOl. Tan luego como 
llegue á conocimiento de un Tri
bunal para niños el abandono de 
un meoor de quince años por' los 
padresdelmismoóporel tutor en su 
caso, y siempre que por couducto 
fidedigno se le participe que las 
personas encargadas legalmente 
de la custodia y protección de 
un menor desmidan de un 
modo notorio su educación fisioo 
y moral, le tratan con dureza ex- 
cisiva ó le dau órdenes, consejos, 
ejemplos corruptores, se procela
rá por el Tribunal á instruir uua 
información sumaria, con el fin 
de acreditar la realidad de tales 
hechos ó imputaciones.

Artíoulo 102. En esa infor
mación que se practicará, tenien
do en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 37 de este Reglamento 
serán oidas aquellas personas que 
pudieran dar razón de los hechos 
atribuidos á los padres ó al tutor 
en su caso, en perjuicio del me- 
del menor de quince años, lle
vándose á efecto por todos ios me
dios que el Tribunal estime más 
eflcace 8 er su prudente criterio 
uui i l-veet'gaciou acerca del 
carácter y autece lentes del me
nor, de la conducta moral y so-
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cial de ios padres ó tutor, y del 
concepto público que estos últi
mos merezcan á persouas de no
toria providad.

Artículo i03. Una vez que el 
Tribunal estimare que han sido 
aportados á las diligencias los ne
cesarios elementos de j uicio para 
determinar la naturaleza y alcan
ce de los hechos originarios de la 
información, dictará sin más trá
mites el acuerdo que proceda.

Artículo 104. Si de la infor
mación practicada aparecieren 
comprobados los heches que la 
hayan motivado, el Tribunal de
cretará en su acuerdo la suspen
sión del derecho de los padres ó 
el tutor á la guarda y educación 
del menor, disponiendo además 
según lo aconsejen las circuns
tancias especiales que concurran 
en cada caso concreto de que co- 
nozcau, que el menor sea confia
do á la custodia de persona ó fa
milia de indiscutible honorabili
dad ó á una Sociedad benéfica de 
Protección á la Infancia.

Artículo 105, La suspensión 
del ^derecho de los padres ó el 
tvitor á la guarda educación del 
menor decretada por los Tribuna
les para niños, se subordinará én 
sus efectos y alcance a lo preve
nido en el artículo 27 de este Re
glamento.

SECCION QUINTA.

Del procedimiento para conocer 
de las faltas comprendidas en el 
artículo tercero de la ley de Iribú- 
nales para niños por hechos atri
buidas á las personas mayores de 

quince años.
Artículo 106. Luego que un 

Tribunal para niños tuviere co
nocimiento de que en el territo
rio de su respectiva jurisdicción 
se ha realizado por una persona 
mayor de quince años algún 
hecho en perjuicio de la seguri
dad ó de los intereses morales, en 
su caso, de un menor de la edad 
expresada, que pudiera ser cons
titutivo de alguna de las faltas 
comprendidas en el artículo 3.° 
de la ley, procederá su Presiden
te á instruir las correspondientes 
diligencias, con el^fin de compro
bar la realidad, caracteres y cir
cunstancias del hecho de que se 
trata y la participación que eo el 
mismo alcance ai presunto enjui
ciado, indeutificando en forma la 
personalidad de éste. Serán ins
truidas las diligencias por el 
Presidente del Tribunal y su Se
cretario.

Articulo 107. Sn la práctica 
de las mencionadas diligencias

se procederá con la mayor acti
vidad posible, consignándose en 
acta sucinta el resultado esencial 
de las más importantes para el 
esclarecimiento del hecho perse
guido y sus circunstancias ca- 
rácteristioas, en relación con la 
persona del ofendido y con la del 
ofensor, observándose al efecto 
lo establecido en el artículo 75 de 
este Reglameuto.

Artículo 108. El Presidente 
podrá encomendar á un Juez 
municipal de los de su territorio 
la práctica de alguna ó algunas 
diligencias, pero teniendo en 
cuenta lo que se previene acerca 
del particular en el artículo 97 
del Reglamento.

Artículo 109. Uua vez que 
resulten acreditados los extremos 
á que se refiere el artículo 106, 
acordará el Presidente convocar 
al Tribunal con designación del 
local, día y hora en que deba reu
nirse.

Artículo 110. En el mismo 
acuerdo se dispondrá también 
que sean citados elj denunciador, 
si lo hubiere; el presunto enjui
ciado y las personas que puedan 
dar razón de los hechos que mo
tivaron el procedimiento, á fin 
de que comparezcan ante al Tri
bunal el día y hora señalados al 
efecto. En ia citación que se 
practique al presunto enjuiciado 
se expresará que debe acudirá la 
comparecencia con las pruebas 
de que disponga, haciéndose aná
loga prevencioo eu su caso al de
nunciador.

Artículo 111. Si el denuncia
dor ó el denunciado citados en 
forma no comparecieren á la pri
mera citación ni alegaren legiti
ma causa de excusa, apreciada 
por el Tribunal, se celebrará la 
comparecencia sin acordar se
gunda citación. Entre la citación 
del enjuiciado y del denunciador 
y la celebración de ia compare
cencia deberán transcurrir,cuan
do menos, veinticuatro horas, si 
los citados residieren dentro del 
término municipal en que el Tri
bunal radique, aumentándose un 
día más por cada 25 kilómetros 
de distancia, si el citado ó cita
dos residieren fuera del mencio
nado término.

Artículo 112, Encaso de que 
el enjuiciado ó el denunciador 
alegaren legítima causa de excu
sa á juicio del Tribunal para no 
coucurrir á la comparecencia en 
virtud de la primera citación, se- = 
ñalará el Tribuaal nuevo día pa
racelebrar aquella, previniéndose 

i á los citados que si tampoco con

currieren á la segunda citación 
se celebrará ya la comparecencia 
sin necesidad de que se les cite 
nuevamente.

Artículo 113. La comparecen
cia se celebrará dando sucinta 
cuenta el Secretario de las dili
gencias instruidas por el Presi
dente del Tribunal, examinándo
se las personas convocadas como 
testigos y praticándose las demás 
pruebas que el enjuiciado y el 
denunciador en su caso propusie
ren, siempre que el Tribuaal las 
declare admisibles, sin que en 
contra ie esa declaración se con
ceda ulterior recurso. Se proce
derá luego al examen del enjui
ciado y acto seguido expondrán 
de palabra éste y el denunciado 
lo qii6 estimen conveniente en 
apoyo de sus respectivas preten
siones cou lo cual se declarará 
terminad i ia comparecencia.

Artículo 114. El Tribunal^ 
dentro de segundo día después 
de celebrada la comparecencia, 
dictará el acuerdo defiuitivo que 
proceda.

Artículo 115. Si de las dili
gencias practicadas para la co
rrección de una falta atribuida á 
una persona mayor de quince 
años, y cuyo conocimiento fuera 
de la competencia de los Tribu
nales para niños, apareciere in
dicada la uecesidad de adoptar 
respecto de la persona del meuor 
perjudicado alguna medida pre
ventiva para la seguridad del 
mismo ó para garantir ios fines 
de su educación integral, se 
mandará deducir por el Tribunal 
testimonio|conlo8 cor respe adíen
les insertos, y que se instruya en 
ramo separado el oportuno proce
dimiento que se regula en ia sec
ción cuarta, título II de este Re
glamento.

TITULO III.
Oe la segunda instancia.

SECCION ÚNICA.

Del orden de proceder en las ape. 
tabones de los acuerdos dictados 

por los Iribunales para niños j
Artículo 116. Recibidos que 

sean en la Comisión del Consejo 
Superior de Protección á la In- 
faucia los antecedentes apelados, 
se designará como Ponente uno 
de los Vocales que con el Presi
dente constituyen el Tribunal de 
apelación, y se le pasarán las ac
tuaciones para su examen por el 
término de segundo día. Los dos 

^ Vocales dei Tribuual turnarán 
en ese servicio.

Artículo 117, Devueltas ¡as ac
tuaciones por el Ponente y siem

pre que éste ¡o creyere necesario 
acordará el Tribunal que se oi ’ 
al apelante dentro del p|azo pru 
deneial que al efecto determjQe' 
librándose la oportuna orden al 
respeotivo Tribunal para Qi> 
ños, que previo señalamiento de" 
día y hora oirá en comparecencia ' 
al apelante, devolviendo luego al 
Tribunal Superior la orden com- 
p'imentada.

Artículo 118. Si el apelante 
que deba ser oído uo comparecía- 
ra á la primera citación sin a|a. 
gar legitima causa de excusa a 
juicio del Tribunal, se dará por 
intentada la diligeucia, devol
viendo la orden al Tribunal Su. 
perior. Cuando el apelante alega- 
re legítima causa de excusa apre
ciada así por el Tribunal, se acor- 
dará que se le señale otro día pa. 
ra la comparecencia á la mayor 
brevedad posible, y si también 
dejara de comparecer esta según- 
do vez, cualquiera que fuere la 
causa, se devolverá la orden al 
Tribunal Superior sin ulterior 
trámite.

Artículo 119. Devuelta al Trí- 
buna! Superior la orden librada 
para oir al tuteresado en el pro- j 
cedimieuto, se dictará por aquél, 
dentro del tercero día, previo in
forme del Ponente, el correspon
diente acuerdo.

Artieuio 120. Cuando no es
timare necesario el Pouente ia 
audiencia del apeiaute, sin más 
trámite se dictará por el Tribu
nal, previo-informa de aquél, el 
acuerdo que proceda dentro del 
plazo máximo de ocho días, fija
do en el párrafo cuarto del artícu
lo 4.° de la ley.

Artículo 121. Los acuerdos 
serán radaetados por el respectivo 
Ponente, de conformidad con !¡lo 
que e! Tribunal haya resuelto.

Artículo 122. Dictado por el 
Tribunal el grado do apelación el 
correspondiente acuerdo, se de
volverán las actuaciones al Tribu, 
nal de donde procedan, con certi
ficación del acuerdo para su ejecu
ción, dejándose eu Secretaría el 
oportuuo testimonio de resguardo.

TITULO IV.
Ejecución de los acuerdos dic

tados por los Tribunales.
SEOOION PEIMEKA.

De la ejecución de los acuerdos dic
tados en los procedimientos para 
enjuiciar á los menores de quince 
años y ejercer sobre elfos la facul
tad protectora de los Iribunales pa

ra niños.
Artículo 123, La ejecución de 

ios acuerdos definitivos á que es'



28 de Julio de 1919 576

ta Sección se refiere, correspon
derá en su caso al Tribunal que 
6q primera instancia ios haya 
dictado.

Artículo 124. La ejecución 
de los acuerdos dictados en grado 
de apelación por la respectiva 
Comisión del Consejo Superior 
de Protección á ia Infancia se lle
vará á efecto por el Tribunal para 
niños de donde procedieren las 
actuaciones apeladas^ en virtud 
de la oportuna certificación que 
en su día ordene librar el Tribu
nal de alzada.

Artículo 125. Cuando el Tri
bunal eucargado de ejecutar un 
acuerdo no pudiere practicar por 
sí mismo todas las diligencias 
necesarias, estará facultado para 
requerir el auxilio y concurso de 
las Autoridades judiciales y ad
ministrativas, á fin de que tenga 
debido cumplimiento el expresa
do acuerdo.

Artículo 126. El Tribunal 
encargado de la ejecución de un 
acuerdo adoptará aquellas resolu
ciones que estimare más eficaces 
para ello, en relación con la na-

del mismo, 
su ouinpli-

turaleza y alcance 
participando luego 
mieuto á la respectiva Comisión 
del Consejo Superior de Proteo- 
oion de ia Infancia y remitiéndo
le testimonio bastante de las di
ligencias que hubiere practi
cado.

Artículo 127. El Tribunal, de 
oficio ó á petición del mismo 
menor, de su representante legal 
ó del respectivo Delegado de 
Protección á la Infauoia que se 
hubiere designado al menor, po
drá con prudencial libertad de 
criterio modificar las condiciones 
de ejecución de un acuerdo du
rante el curso de su ejecución y 
aun dejarlo sin ulteriores efectos 
según lo aconsejen las circuns
tancias en cada caso concreto, y 
lo exijan asilos fines tutelares 
que informan la instituciou y 
funcionamiento de los Tribuna
les para niños, previa la informa
ción sumaria que el Tribuual es
timare conveniente, y la que 
puedan ofrecer también el menor 
ó su representante legal.

(Se concluirá.)
------ ----------------------- - .

PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1919. Mes de Mayo.

Estadística del movimiento natural de la población.

Población calculada en 31 de Diciembre de 1918.'. ...... 70.987

Absoluto.

Üúoiero de hechos.

Nacimientos.. 
Defunciones.. 
Matrimonios. 
Abortos........

Por 1.000 habi-| 
tautes........... (

Natalidad .... 
Mortalidad.. .. 
Nupcialidad.. . 
Mortinatalidad

Vivos. Varones. . . 
Hembras...

Número de uacido».
Vivos

Legítimos.
Ilegítimos.
Expósitos.

Total.

Abortos..

Nacidos muertos. 
Muertos al nacer. 
Muertos antes de las 

21 horas.. . .

Total.

Varones. . 
Hembras.

Número de fallecido»,.

Menores de uu año. 
Menores de 5 años. . 
De 5 y más años.. . .
En establecí-/

mieutos bené-i Menores de 5 años, 
fioos.............. | De 5 y más años. .

En otros establecimientos benéficos.

Capital. Provincia.

70.987 283.452

166 732
190 494
55 239
10 19

2‘32 2‘58
2‘68 í‘74
0‘77 0‘84
0‘14 0‘07

84 375
81 367

142 686
10 ■ 26
13 20

165 732

8 13
» 2

2 4

10 19

95 262
95 232
36 85
52 145

138 349

27 28
64 74

»

Valladolid 22 de Julio de 1919,—El Jefe de Estadística, Ju-
«» Baeta.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año de 1919. Mes de Mayo.

Estadística del movimiento natural de la población.
CAUSAS DB LAS DEFUNCIONES.

CAUSAS
Número de defandone».

Provincia | Capital,

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal........................ 1 »
2 Tifo exantemático.................................................. A >>
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica. . . » »
4 Viruela...................................................................... 6 »
5 Sarampión.................... , . » »
6 Escarlatina............................................................... » A
7 Coqueluche.............................................................. 2 »
8 Difteria y crup.................................. 2 1
9 Grippe...................................................................... 28 9

10 Cólera asiático......................................................... » A
11 Cólera nostras.......................................................... » »
12 Otras enfermedades epidémicas........................... » »
13 Tuberculosis de los pulmones.............................. 37 21
14 Tuberculosis de las meninges........................... 4 1
15 Otras tuberculosis.................................................. 13 6
16 Cáncer y otros tumores malignos....................... 22 8
17 Meningitis simple.................................. : . . 21 13
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales. . . 31 8
19 Enfermedades orgánicas del corazón.................. 37 * 15
20 Bronquitis aguda................................................... 34 13
21 Bronquitis crónica....................................... , . 10 3
22 Neumonía. ..... ................................. 13 6
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis)..................... * . . . . 20 5
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer). . 4 1
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años). . . 39 17
26 Apendicitis y Tiñitis............................................ » »
27 Hernias, obstrucciones intestinales.................... 6 1
28 Cirrosis de! hígado................................................ » »
29 Nefritis aguda y mal de Bright.......................... 7 4
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer................... • » »
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales). . *...................................... 1 1
32 Otros accidentes puerperales. . . . . 2 »
33 Debilidad congénita y vicios de conformación 6 2
34 Senilidad........................... . . . . 21 6
35 Muertes violentas (excepto el suicidio). . . . 15 7
36 Suicidios................................................................... » »
37 Otras enfermedades................................................ 99 39
38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas. . 13 3

Total............................ 494 190

Valladolid 22 de Julio 
lio tíaeza.

ismcii
Num. 1.714.

Corrales de Duero.

Se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de este pue
blo, dotada con el haber.anual de 
quinientas cincuenta pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, de 
los fondos municipales.

Los aspirantes qué habrán de 
reunir ías condiciones que exige 
la vigente ley Municipal, pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el plazo de quince

de 1919.—El Jefe de Estadística, Ju

días, pasados los cuales se pro
veerá.

Corrales de Duero 22 de Julio 
de 1.919.—El 
López.

Alcalde, Ventura

Núm. 1.712.

Mayorga.

Don Domingo Escudero Escobar, 
Vocal-Presidente de la Junta 
general de repartimiento sobre 
utilidades de esta villa.

Hace saber: Que desde esta fe
cha y durante el plazo de quince 
dias, que determina el artículo 
90 del Real deoreto de 11 de



Septiembre de 1918, queda ex
puesto ai público eo la Secreta
ria del Ayuntamiento de 69ta vi
lla, el repartimiento general so
bre utilidades formado para el 
actual ejercicio de 1919-1920, 
compuesto .de los documentos á 
que hace referencia el artículo 
95 del indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitiráu 
por esta Junta las reclamaciones 
que se produzcan por los intere
sados.

Mayorga á 22 de Julio de 1919. 
— El Presidente, Domingo Escu
dero.

Con el propio objeto ó igual 
término se haya expuesto en los 
Ayuntamientos de

Pozuelo de la Orden
Zaratán
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ADMINISTRACION 1 JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nuu. 1.709.

valladolid.—audiencia.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en providencia de esta 
focha, dictada en cumplimiento 
de exhorto del señor Juez de ins
trucción del Olmedo, se cita por 
medio de la presente cédula que 
se insertará en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia á Modesto 
Sanz Zuate, domiciliado última
mente en V a liado lid y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
e! día 4 de Agosto próximo á las 
nueve y media de su mañana, 
oomparezca ante la Audiencia 
provincial de esta Ciudad para 
asistir al juicio oral de la causa 
coutra él seguida sobre hurto, 
apercibido de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 22 Julio 
1919.—SI Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

Núm. 1.717.

V ALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargollo y tíeyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que en ejecución 
de la sentencia de remate dicia* 
da en juicio ejecutivo seguido á 
instancia del Procurador Don Fe
lino Buiz del Barrio, en nombre 
y representación de Don Andrés 
Avelino Carro, como represen
tante de sú’hijo menor Pelayo
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Carro García, contra las personas 
que se crean con derecho á los 
bienes de Don Teodoro Diez San
grador, sobre pago de pesetas, se 
saca á la venta en pública subas
ta por el térmiuo de veinte días, 
la tinca embargada á los deman
dados, que á continuación se des
linda, cuya subasta se celebrará 
el día veintisiete de Agosto pró
ximo á las once en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

linca objet* de la subasta.

Una casa, sita en el casco de 
esta Ciudad, calle de Teresa Gil, 
número veintisiete moderno, que 
linda por el costado derecho co
mo en ella se entra con otra del 
compareciente Don Teodoro, por 
el izquierdo y accesorio con casa 
y corral de herederos de Don Ru
fino Perez Alonso,consta de plan
ta baja, entresuelo, principal, se- 
guudo y solana, sótanos y portal, 
con pozo de aguas claras; tasada 
pericialmente en la cantidad de 
diez y siete mil pesetas.

Prevenciones.

1. a Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de la casa que sirve do tipo para 
la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni podrá ha
cerse postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación,

2. * No existen títulos de pro
piedad n 83 ha suplido su falta 
obrando en autcs la certificación 
de cargas expedida por el.señor 
Registrador de la propiedad de 
este partido que se pondrá de ma
nifiesto en la Secretaría del re
frendante á^los licitadores que lo 
deseen.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Julio de mil novecien
tos diez y nueve.—José Luis 
Gargollo.— Ante mí, P. D., Pa
tricio Luengo.

5*5

Num. 1.733. 

TORDESILLAS.
EDICTO.

D. Julio González Barbilio, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Tordesillas y su par
tido.

Hago saber: Que por Don Tor- 
cuato Martínez Cañibano, vecino

de La Seca, se ha promovido ante 
este Juzgado expediente para 
acreditar ó inscribir á su nombro 
el dominio de la finca siguiente:

Uua casa sita en el casco de 
esta villa de Tordesi! las y su ca
lle Nueva, señalada con el nú
mero dos de la mauzana, com
puesta de habitación alta y baja, 
corrales con accesorio, pozo,cua- 
dra y otras servidumbres, mide 
con inclusión de los corrales 34 
metros de longitud por 28 de la
titud, liúda por la derecha se
gún se entra en ella, con plazue
la del Palacio bajo ó mirador dt 
los pobres, por la izquierda con 
casa de Saturnino Alonso, antes 
de su padre Eusebio, por la parte 
accesoria con corrales de las ca
sas de herederos de D. Federico 
García, hoy de D. Galo Pelaez, y 
por el frontis que es donde tiene 
la parte principal con la referida 
calle Nueva.

Tal finca la adquirió el D. Tor- 
cuato Martínez en virtud de com
pra que hizo en escritura pública 
otorgada á su favor ante el Nota
rio que fué de esta localidad Don 
Santos Fernandez Alonso, por el 
señor Juez de primera instaura 
que era de este partido D. César 
Romero Molezúu, en 27 deJunio 
de 1908; verificándose la venta 
eD virtud de lo prescrito en vel
artículo 1.514,párrafo 2/de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, pues 
pertenecía el inmueble á Angel 
Mayoral Muñoz, quien la compró 
en estado de casado, siéndole em
bargada para atender á las res
ponsabilidades que pudieran al
canzarle en la causa que contra 
él y otros se siguiópor robo y ase
sinato, habiendo sido subastada 
dicha finca con motivo del expe
diente de apremio tramitado para 
pago de costas de la defensa del 
prenombrado prooesado, que en el 
día’de la venta se hallaba viudo, 
teniendo tres hijos llamados Sa
muel, Petra y Africa Mayoral 
Romera, estando hoy inscrita la 
fiuca á nombre del citado Angel 
Mayoral en el Registro de la pro
piedad de este partido.

Y en virtud de lo acordado en 
providencia de fecha primero de 
Febrero último admitiendo á tra
mitación referido expediente de 
dominio,secita, llama y convoca 
por medio del presente tercer 
edicto al D. Angel Mayo'ral Muñoz 
y á sus tres hijos Samuel, Petre y 
Africa Mayoral Romera, así como 
también á las personas que pu- 
dierau tener algún dereüho real 
sobre mencionada finca, para que 
en el término de 180 dias conta

dos desde el 17 de Febrero úiti. 
mo en que tuvo lugar la primera 
inserción comparezcan ante este 
Juzgado, á alegar sus derecho 88¡ 
lo estiman conveniente con |a8 
pruebas que tuvieren.

Dado en Tordesillas á quiutí0 
de Julio de mil novecientos diez 
y nueve.—Julio González.—Ki 
Secretario, Valeriano Martin.
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Juzgados municipales.

Núm. 1.7ia

valladolid.—audiencia.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Abogado y Jue2 
municipal suplente del Juzga
do del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago á Doña Inés Martínez Per. 
nja, vecina de esta Ciudad, de 
trescientas pesetas y las costas 
que es eu deberla Doña Emiliana 
Giraldo Gutiérrez, por virtud dé 
ejecución de juicio verbal oivil 
que se sigue en este juzgado, se 
sacan á pública subasta por el 
tipo de cuatrocientas ochenta y 
dos pesetas con cinco céntimos, 
doscientos setenta y cinco metros 
y noventa centímetros cuadrados 
de un solar al camino de Meso
nes de Puente Duero, con el que 
linda por Ponieula y Norte par
celas de terreno, construcciones 
y corrales, Este terrenos del se
ñor Herrero y Sur con la casa á 
medio construir del caudal.

El acto del remate tendrá lu
gar el .día veintitrés de' Agosto 
próximo y hora de las doce de su 
mañana en la Sala de este juz
gado,sita en la Casa Consistorial, 
adviniéndose que no se admitirá 
postura que no cubra por lo me
nos las dos terceras partes de su 
avalúo,debiendo consignarse pre
viamente en la mesa de dicho 
juzgado para tomar parte eu la 
subasta el diez por ciento del im
porte de referida tasación, ha
biéndose presentado los títulos de 
propiedad y certificación de ha
llarse inscrita sin gravámenes, 
censos, ni hipotecas que afecten 
á referida finca.

IDado 6Q Valladolid á veintitrés 
de Juiio de mil novecientos diez 
y nueve.—El Juez municipal su- j píente, Casimiro González Gar- 

] cía Valladolid.—Por mandado de 
i S, S.*, El Secretario habilitado,
. Domiciaiio Casado.

Ü.V ~--- ------ *■
Xmpraat* del Hospicio provincia


